
DIGITALIZADO Y PROCESADO POR UDI - CRA- UNAH 

_...._ .. 
11: ... --~-:::=---
... ,., 7 u:l¡:ll' LA CiACETA Despuis .. illl.pri-'1 

•1 primN ~ 

Dfidal del GoW.... 

coa iedta' 25 el. ... 

fO cle }830. ~ 

boy ~ Diario os. 
cial LA GACETA. 

,_...-
.. -,_.--..... -,_._. 
-~ ._... .., ......... DIARIO OFlCIAl DE LA REPUBLIGA DE -HONDURAS. 
:::,..... .. -

Director y Administrador: Abogado MIGUEL A. OCHOA O. 

~ xcvn 11 
TEGUCIGALPA, D. C., HONDURAS,LUNES 30 DE OCTUBRE DE 1972 il NUM. 20.816 

PODER EJECUTIVO 

Gobernación y Justicia 
Acuerdo N• 1382 

TegucigalpB.. D. c., 26 de junto de 1972. 

El Preetdente Constitucional de Ja Rea 

p6bllca, 
ACUERDA: 

Nombrar al ciudadano Cruz Fernando 
Vargu FJOl"eS, Asesor Municipal I de la 
Blcei6D. Servicios TécnicO& en la Direcelón 
de ~ y Aaistencia Técnica Munlcl· 
pa1, en su.stltucl6n del ciudadano Héctor 
Tomte. quien Interpuso su renuncia. 

El IIOIDbrado devengará el salariO mlnt
IBD C01'ft8p0lldiente a la Escala de Salario 
Jr 15, a partir de la fecha en que tome 
-ele 1111 cargo.--Comunlqueoe. 

RAMON E. CRUZ 

1:1 Seeretario de Estado en loa Despachos 
de <lOIIen>..- y Juaticla, 

-ZWdpA. 
Acuerdo N' 1383 

Tecu<~ga~pa, D. C., 26 ele jwllO de 1972. 
El Prestoente Constitucional de la Re-

p6blica, 

ACUERDA: 

c..-¡.,. a loa ctudadanoa JolarciD A. 
llorrlmtoo Y Samuel Váaquez Lalnez, en 
loo - ele Auxllla.r de KlgraClón y 
'lollwodu de lllgra.ci6n n, {Pueato •.•• 

Hoo. 001885 y 001418), de la Direclón Ge
-.I do Jllgracl6n y quienes tueron nom
......, en Acuerdo N• 197 ele 26 de EDelo 
de 1870. 

liBte Acuerdo tendrá efeeto a partir <lel 

- del COI'l'lente.-Q>mtmlqlleoe. 

RAKON E. CRUZ 

fe 'llll lloCretano ele Estado en los Dezpaehoa 
Goberaaci6n y Juotlcla, -Z6alpA. 

Aeuenio N• 1384 

~ D. C., 26 de junio de 1972. 
,.:,:-dente Consutuclonal de la RepG· 

ACUERDA: 

"1ot L' la Pllbllc:ación de edletoa para 
--~ elvll, a Juan Alberto 

CONTENIDO 

GoBERNACIÓN Y JUSTICIA 
Acuerdos N9 1382 al 1395 

,1 unio de 1972. 

AVISOS 

Santeli M. y Zoila Rosa Miranda P., veci~ 
nos de Tegucigalpa, D. C., previo entero 
de (L 1.0.00) diez lemplras, en la oficina 
que el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público destgne.-Comuniquese. 

RAliiiON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loa DeapachOII
de Gobernación y Jwrticla, 

--..A. 

Acuerdo N* 1385 

'l'eguclgalpa, D. C., 26 de junio de 1972. 

El Preoldente OoiUitttuclcmal de la RepQ
bltea, 

ACUERDA: 

D1apeDoar la publleaelón de edletoe para 
contrs.er matrimonio clvtl, a Kanuel Pan
taleón Roque Dlaz y Marta Antonia Be
taneourt Pineda, V<!Clnotl ele Teguelgalpa, 
D c., previo entero de (L 10.00) diez lem
piras. en la oficina que el MtNaterlo de 
Hacienda y Crédito Público destgne.-Co-

munfqueee. 
RAliiiON E. CRUZ 

El Seeretarlo de Estado en loo DeopaciKNr 
de Gobemaclón y JUIIticla, 

--..A. 
Acuerdo N" 1386 

'l'egudplpa. D. C., 26 de luDio de 1972. 

JC1 Preolclente Oonotttudollal de la Rep6· 

bllea, 
ACUERDA: 

DÜIJ>OII88Z la publleaelón de edletoe para 
contraer matrimonio civU, a .José Obdulio 
Kontoya Banegaa y Karla del Roaario Ra· 
moo, ftC!noe de Teguelg8lpa, D. C., previo 
entero de {L 10.00) diez lemplru. en la 
oflclJuL que el K1nisterto de Hacienda Y 
CridltA> P6blleo deslgne.--O>munlqu-. 

RAXON E. CRUZ 

JCl Soeretario de -en loo ~ 
de Clollemec:l6n Y .Juatlcla. 

m..,....,._.&. 

Acuerdo N 9 1387 

Tegucigalpa, D. C., 26 de junio de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re· 
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la pubHcación de edietoa para 
contraer matrimonio civil, a Horacio Ra
món Ortega Funes y ElB&. Marina Nai:ra 
R., vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo 
entero de (L 10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Plíblico designe.--Comunfqueee. 

RAKON E- CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos 
do Gobemaelóft y .Ju8tlda, 

Aeuerdo N' 1388 

Tegucigalpa, D. C., 26 de junio de 1972. 

El~-Co--... la Repd
bllea. 

ACUI!lRt>A: 

Dispensar la publicación de edicto. para 
contraer matrimonio civil, a Rolando ~ef
feri y Agueda Rosario Matute, vec:lD08 de 
Fuerto Cortés, Cort.és, previo entero de .• 
(L 10.00) diez Iemptraa, en la ot1cina que 
el Ministerio de Haelonda y CriditA> Pd· 

- deolgne.--Comuni-

RA.M:ON E. CRUZ 

JCl Seere- ele - _, loo ~oo-· 
de Oobemaelón y -'-cla, 

- ...... A-

Acuerdo N' 1389 

Tegueigalpa, D. C., 26 ele juniO do 197%. 

JCl Preoldente Chatltuc!Dnal do la -
pdbllea, 

ACUERDA: 

Diapenoar la publleaclón de edietoe para 
contraer matrimonio civil, a .Javier Sierra 
y Vllma loabel Zopeda, -..eiDoa de San Pe
dro Sula, Oortéo, previo entero de ••••.• 
iL 10.00) diez lempiru, en la oficio .-.. 
el Ministerio de Hacienda y Crédito P6· 
blloo dealgne.-Comlllllqu-. 

RAKON 11:. CRUZ 

El Seeretarlo de Estado en loo ~e
de Gol>emael6n y J\1811ela, 

=--...A. 
Pasa a la pqina N9 12 
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AVISOS 
CUADRO QUE DEMUESTRA LOS INGRESOS HABIDOS EN 
ESTOS TALLERES TIPOGRAFICOS NACIONALES, DURANTE 
LOS MESES DE ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO, 
JUNIO, JULIO, AGOSTO, SEPTIEMBRE Y OCTUBRE DE 1972, 

DEPOSITADOS EN LA TESORERIA GENERAL DE LA 
REPUBLICA 

Talonario N• 132241 del 10 de enero, por la cantidad de L 9,"l94.50 

N• 132821 20 
" 

enero, por la cantidad de 2,904.64 

N•133735 2 " 
febrero, por la cantidad de 2,875.00 

N• 133849 4 
" 

febrero, por la cantidad de 1,727.00 

N• 134788 21 
" 

febrero, por la r.antidad de 3,774.00 

N• 136770 21 " 
marzo, por la cantidad de 4,338.00 

N• 135867 9 " marzo, por la cantidad de 3,507.50 

N• 138214 20 
" 

abril, por la cantidad de 5,710.00 

N• 138609 26 " 
abril, por la cantidad de 24,155.50 

N• 139773 18 
" 

mayo, por la cantidad de 3,417.00 

N• 140039 20 
" 

mayo, por la cantidad de 3,300.00 

N• 140454 26 
" 

mayo, por la cantidad de 922.00 

N• 140882 5 " 
junio, por la cantidad de 3,113.00 

N• 141793 21 
" 

junio, · por la cantidad de 4,817.37 

N• 143208 " 13 .. julio, por la cantidad de 3,447.01 

N• 144060 
" 

27 
" 

julio, por la cantidad de 2,284.00 

No 14p156 
" 

15 
" 

agosto por la cantidad de 1,828.00 

N••14ü308 
" 

1• Sep. por la cantidad de 3,952.64 

N• 146342 
" 

4 
" 

Sep. por la cantidad de 2,060.50 

N• 146905 .. 14 
" 

Sep., por la cantidad de 1,961.42 

N• 147127 .. 20 .. Sep., por la cantidad de 2,178.00 

N• 148069 .. 6 
" 

octubre, por la cantidad de 1,905.00 

TOTAL ..... ................... L 93,972.08 

REMATES 

El infrasCrito, Secretario del .luz.. 
gado de Letras Departamental de 
Islas de la Bahía, al público en gene
ral, y P\lra los efectos de ley, hace 
saber·: que en la audiencia que ten
drá verificativo en el local de este 
.Juzgado, el dia quince de noviembre 
del año en CUI"SI),1 a las tres de la 
tarde, se rematará en pública subas
ta la siguiente unidad industrial e 
inmuebles que se describen a conti
nuación: Un solar urbano situado en 
la población de la Isla de Guanaja, 
que se describe así: al Norte, ciento 
cincuenta pies, limitando con casas 
de Woodrow Bodden, Haywoth Pa
rahmon, Isaac Hall, Fanie Ebanks y 
solar de Homer Hyde, mediando 
puente; por el Sur, primera parte 
ciento tres pies, segunda parte vein
tiséis pies nueve pulgadas, limitando 
con Hehmond AJfred Parahmon, me-

Ue. MIGUEL A. OCHOA 

Director 

diando un puente, el cual es de uso 
único; al Este, sesenta pies, con ca~ 
sa de Rosa McCoy, mediando un 
puente público; y, al Oeste, la prime
ra parte, veintiócho pies con tres 
pulgadas y la segunda parte, cuaren
ta y ocho pies nueve pulgads, con 
propiedad de la señora Lovina Per
son y Osear Haylock, y por el mar. 
Consta el dominio en certifcación de 
Título Supletorio, extendida por el 
.Juzgado de Letras de Roatán, e ins
crito en el tomo siete del Registro 
de la Propiedad Inmueble, de este de· 
pá.rtamento, a páginas cientc sesen
ta y ciento sesenta y uno, bajo nú
mero mil ochocientos veintitrés. Un 
solar situado en la parte norte de 
Shaeen Cay, en la misma ciudad de 
Guanaja~ comnuesto de cin<"Uenta 
yardas de longitud por cinco yardas 
de ancho, y que se colinda por todo• 
sus rumbos por el mar, y en el cual 
se encuentra construido un muelle. 

y fue concedido en dominio útil por 
el Administrador de Rentas y AdUa. 
nas de Roatán. En dicho inmueble se 
encuentra construido un plantel que 
tiene cuatro mil quinientos metros 
cuadrados de superficie aproximada 
mente, de construcción de bloque ~ 
concreto y cemento armado lll"Dlazón 
de hierro, techo de asbesto y 
consiste en. dos cámaras ~des~ 
almacena.nuento, con capacidad P8la 
ochocie_ntas mil libras, a treinta gra. 
dos baJo cero; una sala con nueve 
compresores, una sala de máquinas, 
que contiene siete unidades de gene
ración y condensadores de enfria
miento, un edificio con tres máqui
nas de hielo, con capacidad para 
cuarenta y cinco toneladas de hierro 
al dia, y en la planta baja un alma
cén para ciento cincuenta toneladas 
de hielo; otra área como de quinien
tos metros cuadrados que contiene 
dos máquinas automáticas de conge
lación marca "Sabroe", con capaci
dad para mil quinientas libras hora 
cada máquina; dos clasificadores 
automáticos para seleccionar cama
rones; un cuarto como de cuatro
cientos metros cuadrados, en donde 
se encuentra una fábrica de conser
vas de productos marítimos; otro 
cuarto de cincuenta metros, y a con
tinuación un área de cuatrocientos 
metros cuadrados aproximadamente, 
para limpiar y desbenar camaroneo, 
y un almacén encima del anterior, 
compuesto de un local para guardar 
aperos y demás utensilios de la em
presa y local de la oficina; tanque 
para almacenamiento de agua,· con 
capacidad para ochenta mil galones; 
un taller mecánico, inscritas las me
joras al margen de la inscripción, 
bajo el número mil ochocientos veiA
titrés, del tomo siete, del Registro 
de la Propiedad Inmueble, de este de
partamento, la primera copia de la 
Escritura Pública fue inscrita bajo 
el número veintitrés, folios doscien
tos setenta y cinco al doscientos 
ochenta y dos, del tomo I de Inscrip
ciones, y de Inscripción de Socieda· 
des Mercantiles, de este departamen
to, número cuarenta y ocho, folios 
ciento cuarenta y seis y ciento cua
renta y ocho del tomo quinto, del Re
gistro de Hipoteca, también de este 
departamento, la unidad industrial 
denominada "Industria P e s q n e r 3 
Hondureña" de la que es propietario 
el señor Daniel de Solabarrieta ~ 
Aramayo, se encuentra situada en __ 
municipio de Guanaja, de este de
partamento, la que junta'!'ente con 
los bienes inmuebles descntos an~ 
riormente se rematarán para cubnr 
la deuda 'de Cuatrocientos Sesen~ 
Mil Seiscientos Ochenta y I1JI Lemp1-

ras con Once Centavos, más los 1.!j 
tereses y costas que el señor Dant 
de Solabarrieta y Aramayo, es en 
deber al Banco Financiera Hondu· 
reña, S. A. Se advie;t.e q:•; por tr:; 
tarse de nrimera llcttaciOn. no 
admitirán Postores aue no cubran 1s:' 
dos tereer~s partes del avalúo de di
cha unidad industrial e inmuebles, : 
cual fue fijada por las ~ en 
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tidad de Seiscientos Mil Lempi
c:an o-tán 18 de octubre de 1972. 
ras--~ , 

P. P. Orellana V., 
Secretario. 

f Pédro p_ ürellana V. Hay un 
!_!, que dice: "Juzgado de Letras. 
"""

0 hí H d " Roatán, Islas de Ba a.- on uras . 

Del 20 o. al 13 N. 72. 

El infrascrito, Secretario del J uz. 
gado de Letras Departamental de Is
las de la Bahía, al público en general 
y para Jos efectos de ley, hace saber: 
que en la audiencia que tendrá ve
rifieativo en el local de este Juzgado. 
el día dos de noviembre del año en 
curso, a las tres de la tarde, se re
matará en pública subasta Jo siguien
te: Una M o t o n ave denominada 
"Lobster Farm Fourth", de bandera 
norteamericana, de cincuenta y cín
oo pies de largo y por unos catorce 
de ancbo, de veinte toneladas más 
o menos, con un motor Diesel, marca 

G E M S, apropiado para la Pesca, 
dicho bote se encuentra encallado en 
la banda sur del pueblo de Utila, en 
este departamento. Dicho bote se 
rematará para cubrir con su produc· 
to el pago de salarios retenidos a! 
señor Billie Ralph Evans, por la 
empresa norteamericana denominada 
Ocean Fishering Inc., representada 
por el señor Bernard Weiss. Se ad
vierte que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán postores 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo, el cual fue fijado por 
los Peritos, en la cantidad de Doce 
Mil Lempiras.-Roatán, 18 de octu
bre de 1972. 

P. P. Orellana V., 
8ecretario. 

(f) Pedro P. Orellana V. Hay un se
llo que dice: "Juzgado de Letras.
Roatán, Islas de La Bahía.-Hondu
ras". 

Del 23 0., al 2 N. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz.. 
gado 2• de Letras de lo Civil, del de-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

Tegucigalpa, D. c. Honduras, C. A. 

8 DE SEPTIEMBRE DE 1972 

cóTJZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTBANJERAS PARA 
EL TERRITOBIO DE LA BEPUBUCA 

BILLETES ODIOS •oNED.& MBTALICA. ......... v .... .. Ooalpn. v .... Com- v .... 

D6lilr ''""''"''~"'" L 2.00 L 2.02 L 2.00 L 11.02 L 1.88 L 2.02 
Col6n Sal•. ,_ 0.193) 0.80 0.80 0.'1020 0.8(1 =.R. ..... 1.98 2.00 2.00 1.88 2.00 ........ 0.901887 0.301887 0.298988 0.301987 .,....,,.. ........ O.Ja857 0.285'1H 0.285714 0.28>85'7 0.2867\4 
Pt.M lletleano 0.10862'1 0.1800 0.180128 o.w• 
Olla Troy de Oro Fino J .. '16.00 0... Troy lculll "' 81.109 eramos 

COTJZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

N O T A 8: 

DOLABBS 

$ U1500 
0.11000 
0.02mll o.
O.S1.40 
0. 311ft 
0.2121 
0.001127 
n.otl59 
UUSI 
0.00!1380 

LEIIPIBAII 

L ._9000 
0.4000 
O.OCMii 
o ..... 
0.6280 
0.8308 
0.4243 
0 ........ 
0.0018 
2.01!70 
0.-

1--Los cheques en Dólares .Ertrados contra cuentas corrientes en dicha moneda del 
lllatema banearto costarrfeense serán acreditados al ttpo de cambio de (~CR. 
8.825 por Ddlar. 

2.-t.a. cotizaefones no ofJebtles son tomada.s del informe seman~l del Flrst Na· 
tional Cfty B~tnk de New York. 

l.-l»ara. evitar espeeulaclones trontertzu, el Dtreetorlo del Banco Central de 
Honduras autorizó la venta a la par de las monedu eentroamerleanas. 

f..-J:I Banco Central de Honduras comprará Oro y Plata produeidos en el pals al 
Pl'eefo de New Kork, menos gastos que oeastone su manejo. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

ABNULFO CABRASCO AMADOR, 
J'ete Depto. Cnmbloo. 

partamento de ''Francisco Morazán'', 
para los efectos de ley, al público en 
general, hace saber: que en audien
cia a verificarse el día miércoles 
quince de noviembre del presente 
año, a las diez de la mañana, en el 
local que ocupa este Despacho, se 
rematará en pública subasta el si
guiente mueble embargado: "Un ve
hículo, marca D a i h a t s u, mode
lo L.F.40 P, tipo Pick-Up; Chassis 
N• 30813, Motor N• 102401; color 
azul-marino; año: 1969, con un ki
lometraJe de 6.690; con pintura, llan
tas, tapicería y radio en perfectas 
condiciones, lo mismo el motor y la 
carrocería. Dicho vehículo está valo
rado en la suma de Tres Mil Lempi
ras, y se rematará para con su pro
ducto hacer efectiva cantidad de 
dinero, intereses y costas, que es en 
deberle el señor Victoriano Leonzo 
Gallo (propietario del vehículo des
crito), a la señora Gloria Georgína 
de Zepeda. Se advierte a los intere
sados que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
te del avalúo. el cual asciende a la 
Bllnla antes indicada.-Tegucigalpa, 
D. C., 10 de octubre de 1972. 

.Joaquín Mnrillo M. 
Secretario 

(f) Joaquín Murillo M. Hay un se
llo que dice: "Juzgado de Letras 2• 
de lo Civil.-Te¡n¡cigalpa.-Francisco 
Morazán.-Honduras.'' 

Del 24 0., al 3 N. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz.. 
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general; hace 
saber: que en la audiencia señalada 
para el dfa viernes veinticuatro de 
noviembre del corriente año, a las 
nueve de la mañana y en el local que 
ocupa el Juzgado se rematará en 
pública subasta los siguientes inmue
bles: a) Un lote de terreno que se 
describe: Lote número cuarent.a y 
dos del Bloque I, el cual tiene una 
extensión superficial de trescientas 
una varas y noventa centésimas de 
vara cuadrada, ubicado en la Loti
ficaci6n La Esperanza al Oriente de 
esta ciudad capital, y que tiene los 
siguientes limites y dimensiones: al 
Norte, treee metros veinticinco cen
tfmetros, con terrenos de doña Tere
sa Agurcía de Milis, rn e d i a n d o 
Quebrada Las Burras; al Sur, diez 
metros con lotes veintidós y veinti
cuatro del Bloque L; rn e di ando 
carretera Que conduce a la aldea 
La Sosa y Travesia; al Oeste, dieci
siete metros, con lote cuarenta y 
tres del Bloque I; y, al Oeste, veinti
cinco metros diez centímetros con 
lote número cuarenta y uno d e 1 
BlOQue I, de propiedad dei señor Juan 
de Malta Mazier, inscrito a su favor 
con el número 62, folios 55 al 56, del 
Tomo 161, del Registro de la Propie-
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dad· b) Un lote de terreno marcado al Sur, con casa del Licenciado Mo- tarén, teniend=-:-~~ 
con 'el número 64 MGJ ubicado en la desto Rodas Alvarado Y con resto cercado con alambre de Púa ~. 
Hacienda El Molino, propiamente en de la propiedad de la compareciente; dos sus rumbos y todo él "J'?• to. 
el lugar llamado "Milpa Grande", al al Este, con casa del Doctor Rodolfo de árboles frutales.-San p~ti~ 
Oriente de esta ciudad, que tiene los Valenzuela; y, al Poniente, con casa 26 de agosto de 1972. lila, 
límites y dimensiones siguientes: al de la compareciente; y, C) Un solar 
Norte, diez metros con terrenos de baldio que queda al noroeste de la 
doña Isabel de Sempé, mediando casa de madera descrita anterior
avenida de Lotificación; al Sur, diez mente, con cercas de alambre de 
metros con lote número sesenta y púas, que perteneció a la sucesión 
tres MHJ; al Este, veinte metros con Medrana Brooks, con estos límites: 
lote número sesenta y seis MHJ. De al Norte, con margen del Río Chiqni
propiedad del señor Juan de Malta to; al Sur, cou parte de la propiedad 
Mazier, inscrito a su favor con el del Doctor Rodolfo Valenzuela y de 

Bemabé Sorto 
Secretario. ' 

(~) ~rnabé Sarta. Hay un sello 
dice: Juzgado de Letras do lo ~ 
-San Pedro Sula, Cor:6s.-Ho...o... 
ras". . .... u.u .. 

número 49, folios del 72 al 72, del la compareciente; al Este, con puen- 31 A., 30 S. y 30 o. 72. 
Tomo 185, del Registro de la Propie- te que conduce a la Colonia La Re-
dad Inmueble, de este departamento. forma; y, al Oeste, con propiedad de 
Los inmuebles relacionados han sido la sucesión Medrana Brooks, ahora 
valorados en la cantidad de Tres Mil de la compareciente. Los inmuebles 
Lempiras cada uno, y se rematarán descritos están inscritos a favor de 
para con su producto hacer pago a la la señora Maria del Carmen Medrana 
Empresa Gases Nacionales, S. A. de de Lazo, bajo el N• 201, folios 432 
C. V., de cantidad de lempiras que le al 435, el Tomo 242, del Registro de 
adeudan los señores Juan de Malta la Propiedad, de este departamento 
Mazier y David Ricardo Mazier. de Francisco Morazán. El inmueble 
Y se hace la advertencia de que relacionado ha sido valorado en la 
por ser primera licitación, no se e a n ti d a d de Seis Mil Seiscientos 
admitirán postores que no cubran los Treinta Lempiras, y se rematará pa
dos tercios del avalúo y sin que se ra con su praducto hacer pago al 
haga el respectivo depósito.-Tegu- señor José Rivera Zúniga, de canti
cigalpa, D. C., 24 de octubre de 1972. dad de lempiras que le adeuda la 

J. Faustino Laínez Mejía, 
Secretario. 

(f) Faustino Laínez Mejía. Hay un 
sello qne dice: "Juzgado de Letras 1• 
de lo CiviL-Tegucigalpa, Francisco 
Morazán.-Honduras". 

Del 26 0., al 17 N. 72. 

El infrascrito, Secretario, del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace 
saber: que en la audiencia señalada 
1>ara el dia viernes veinticuatro de 
noviembre del corriente año, a las 
nueve de la mañana y en el local que 
ocupa este Juzgado, se rematará en 
pública subaSta, el siguiente inmue
ble: A) Dos oiezas de casa, cons
trucción rle adobes y piedra, sin ser
vicio sanitario, ni agua, pis o de 
ladrillo de cemento, cielo machihem
brado, sus paredes pintadas y ente
jada, teniendo estos límites especia
les: al N orle, con el Río Chiquito; al 
Sur, con el resto de la propiedad de 
la compareciente; al Este, casa de 
construr.rión de m~dera de loQ. here
deros Medrana Brooks, que pasa a ser 
de la compareciente; y, al Oeste, con 
el resto de la propiedatl de Ana Car
men. Medrana Brooks de Díaz, pared 
medianera para esto • dos propieda
des descritas, que tiene una exten
sión de seis metros treinta y ocho 
centímetros de sur a norte, con un 
grueso de pared de cuarenta centl
metros: B) Una casa de madera de 
dos pisos oue consta de tres piezas 
y una bodega, servicios sanitarios 
agua y luz eléctrica i11denendiente: 
piso de madera. encielado de madera 
entejada, sin pintar las paredes ni ei 
cielo y con estos límit.,s: al Norte 
margen izquierda del Río Chiquito; 

señora Maria del Carmen Medrana 
de Lazo. Se advierte que por tratar
se de primera licitación, no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, y sin que 
se haga el respectivo depósito.-Te
gucigalpa, D. C., 23 de octubre de 
1972. 

J. Faustino l.aínez Mejía. 
Secretario. 

(f) J. Faustino Laínez Mejía. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1• 
de lo CiviL-Tegucigalpa, Francisco 
Mora.zán.-Honduras''. 

Del 27 O., al 18 N. 72. 

TITULO SUPLETORIO 

El suscrito, Secretario del Juzgado 
de Letras de lo Civil de la Sección 
Judicial, de la ciudad de San Pedro 
Sula, para los efectos de ley, al pú
blico, hace saber: que con fecha 22 
de ag'osto del año en curso, el señor 
Amílcar Salinas Rivera, mayor de 
edad, casado, Profesor y agricultor y 
de este vecindario, presentó a este 
Despacho, solicitud de Título Suple
torio de un lote de terreno. ubicado 
en el lugar denominado "Cocla.nd" 
jurisdicción del municipio de Cholo: 
ma, lote que tiene una extensión de 
siete manzanas y tres cuartos de 
manzana, y las colindancias siguien
tes: Nor-Este, con carretera que con
duce a la aldea de "La Jutosa"; al 
Nor-Oeste, con propiedad de Ambro
sio Reinó; y, al Sur y Oeste, con pro
piedad de los señores Julio y Fran
cisca Natarén; expresando que la po
sesión la hubo por compra que hizo 
a los señores Julio y Francisca Na-

REGISTROS DE MARcAS 

El infrascrito, Registrador de 1'&
~ntes y Marcas de Fábrica, depen. 
diente de la Secretaria de Economla, 
hace saber: que con fecha treinta y 
uno de mayo del presente año se ad
mitió la solicitud que dice: "Re~ 
y depósito de una marca de fábrica. 
-Poder Ejecutivo.-Secretaría de 
Economía.-Yo, Osear René Cuevas 
Bustillo, mayor de edad, casado, Li
cenciado en Ciencias Jurídicas y So. 
ciales de este domicilio, con Carnet 
N' 00615, del Colegio de Abogados de 
Honduras, en mi carácter de Apo
derado de la compañía Gran Industria 
de Neumáticos CentroamericaDa, 
S. A. ( G 1 N S A), del domicilio de 
Guatemala, República de Guatemala 
según poder que tengo acreditado .;. 
ese Despacho, comparezco con el res~ 
peto acostumbrado para solicitar él 
registro y depósito de la marca de 
fábrica denominada: 

S. S. SUPER SEGURA 
conforme el adjunto certificado de 
registro No 23.013, expedido a favor 
de mi representada el 2 de febrero 
de 1971, por la Oficina de Marcas y 
Patentes de Invención del Ministerio 
de Economía de Guatemala, marea 
que distingue y ampara 
con exclusividad absoluta; llantas 
elásticas para vehículos, compuestas 
en todo o en parte de hule natural!> 
sintético y mezclas, guardacámaris 
para llantas de automóviles, prot:ee
torse de tubos, bolsas y tubos paro 
vulcanizar, parches ajustables paro 
estallados, parches para válvulas .• 
refuerzos y guardafangos ( flopsJ. 
material rodante (Carne! Bsckl, tu
bos para llantas, neumáticos y demú 
artículos, en cualquier tipo de Jet~ 
tamaño, fondos, colores y combiD&
ciones de colores en la forma que 
resulte más adecuada, en su papele
ría comercial y servicios de anuncioS, 
marca que se aplica o fija a los ar· 
tículos y productos mismos, en lld 
formas v modos gen~ralmente ...,._ 
tumbrados en el comercio y en la In
dustria, para todo lo cual se a,~ 
los demás docum~nt?S de ley.-~~ 
ci101alpa. o, C., vemticmco de ab _ f\ 
mil novecientos setenta Y dos. ( · 
Osear René Cuevas Bustillo" · L? ~ 
se pone en conocimiento del publieO. 
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loS efectos de ley.-Tegucigal· 
~P- C., 31 de mayo de 1972. 

Adán López Pineda, 
Regi&trador. 

10, 20 y 30 o. 72. 

El infrascrito Registrador de Pa.-

tes Y Mar~ de Fábrica, depen-
ten 'dE . diente de la Secretana e c~m'?mia 
hace saber: que con fecha ':e_I!'tmue-

del año en curso, se admibo 1~ ~-
l~e'tud que dice: "Registro y deposito 
!Cl d f'b . p d " de una marca e , a nca.- o ,e .. 
Ejecutivo.-SecretarJa de Econo'!ua 
_Yo, Osear René Cuev:'s B;ustillo 
'!Dayor de edad, casado, ~¡cenCiado er 
Ciencias Jurídicas y Sociales, de este 
domicilio, con Carnet N" 615, del Co 
legio de Abogados de Honduras, er 
mi carácter de Apoderado de la com 
pañía Gran Industria de Neumático~ 
Centroamericana, S. A. (G 1 N ~A~ 
del domicilio de Guatemala, Rep«bh 
ca de Guatemala, según el poder que 
tengo acreditado en ese Despacho 
comparezco con el respeto acostum 
brado para solicitar el registro y de 
pósito de la marca de fábrica deno 
minada: 

T. P. TIPO PIEDRA 
conforme el adjunto certificado de 
registro N' 23.015, expedido a favor 
de mi representada el 2 de febrero de 
1971, por la Oficina de Marcas y Pa· 
tentes de Invención del Ministerio de 
Economía. de Guatemala, marca que 
distingue y ampara con exclusividad 
absoluta: llantas elásticas para ve
hiculos, compuestas en todo o en 
parte de hule natural o sintético y 
mezcla guardacámaras para llantas 
de automóviles, protectores de tubo. 
bolsas y tubos para vulcanizar, par
ches ajustables para estallados y par
ches para v á 1 v u 1 a s, refuerzos y 
guardafangos (flops), material ro
dante (carne! black), tubos para llan
tas, neumáticos y demás articulos, 
en cualquier tipo de letras, tamaños. 
fondos, colores y combinaciones de 
colores en la forma que resulte más 
adecuada ,en su papeleria comercial 
Y servicios de anuncios, marca que 
"!! aplica o fija a los productos y ar
tículos mismos, en las formas y mo
dos generalmente acostumbrados en 
~comercio y en la industria, para to-

lo cual se agregan los demás docu
mentos de Jey.-Tegucigalpa, D. C. = de mayo de mil novecientos se· 
n .~Y dos.-(f) Osear René Busti
cW · Lo que se pone en conocimiento 

Tpúb!ieo para los efectos de ley. 

1972~cigalpa, D. C., 29 de mayo de 

Adán López Pineda 
Registrador. 

El infrascrito, Registrador de Patentes y Marcas de Fá
brica, dependiente de la Secretaría de Econo~ía, hace ~~r: 
que con fecha treinta de mayo del presente ano, se adnntio ~a 
solicitud que dice: "Registro y depósito de l'n:l rr:arca de fa
brica.-Poder Ejecutivo.-Secretaría de Economía.-Yo, Os
ear René Cuevas Bustíllo, mayor de edad, casado, Licenciado 
en Ciencias Jurídicas y Sociales, de este domicilio, con car:
net N" 00615, del Colegio de Abogados de Honduras, en nu 
carácter de Apoderado de la compañía GRAN INDUSTRIA 
DE NEUMATICOS CENTROAMERICANA, S. A. (GIN
SA), del domicilio de Guatemala, República de Guatemala, se
gún poder que tengo acreditado en ese Despacho, comparezco 
con el respeto acostumbrado para solicitar el registro y depó
sito de la marca de fábrica denominada: 

L. C. P. LUZ CRUZADA PROFUNDA 
conforme el adjunto certificado de registro N" 23.014, expe
dido a favor de mi representada el 2 de febrero de 1971, por 
la Oficina de Marcas y Patentes de Invención del Ministerio 
de Economía de Guatemala, marca que distingue y ampara 
con exclusividad absoluta: llantas elásticas para vehículos 
compuestas en todo o en parte de hule natural o sintético y 
mezclas, guardacámaras para llantas de automóviles, protec
tores de tubos, bolsas y tubos para vulcanizar, parches ajus
tables para esta'lados, parches para válvulas, refuerzos y 
guardafangos ( flops), material rodante (carne! black), tu
bos para llantas, neumáticos y demás artículos, en cualquier 
tipo de letras, tamaños, fondos, colores y combinaciones de 
colores en la forma que resulte más adecuada, en su papelería 
comercial y servicios de anuncios, marca que se aplica o fija 
a los productos y artículos mismos, en las formas y modos 
generalmente acostumbrados en el comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan los demás documentos de ley.
Tegucigalpa, D. C., veinticinco de abril de mil novecientos se-
tenta y dos.- ( f) Osear René Cuevas Bustillo". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los efectos de ley.-Teguci
galpa, D. C., 30 de mayo de 1972. 

10, 20 y 30 o. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, 'depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha dieciocho 
de septiembre del presente año, se 
admitió la solicitud que dice: "Re
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.-Poder Ejecutivo.-Secreta
ria de Economía y Hacienda.-En 
representación de la compañia The 
Procter & Gamble Company, una 
corporación del Estado de Ohio, ma
nufactureros, industriales y comer
ciantes, domiciliados en 301 East 
Sixth Street, en la ciudad de Cinci
nnati, Estado de Ohlo, Estados Uni
dos de América, según el poder que 
obra en esa Secretaria de Estado, 
respetuosamente comparezco a soli
tar el registro y depósito de la mar
ca de fábrica denominada: 

R 1 S A 
según el clisé, como marca de fábri
ca inicial hondureña, marca que am
para, distingue y protege dentifricos 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

Y otras preparaciones para los dien
tes, preparaciones higiénicas orales . 
perfumería, jabones de tocador, pre: 
paraciones para el cabello, jabones y 
detergentes para uso en lavandería 
y uso doméstico, la que se aplica o 
fija a Jos articulos y productos mis-
mos o a los envases, cajas, recipien- · 
tes, paquetes, empaques, fardos, bul-
tos y envoltorios que los contienen. 
por medio de impresiones, grabados, 
etiquetas, marbetes, relieves, estar
cidos, y en las otras formas y mo
dos generalmente acostumbrados en 
el comercio y en la industria, para 
todo Jo cual se agregan los demás 
documentos de ley. -Tegucigalpa, 
D. C., veintiséis de mayo de mil no
vecientos sesenta y nueve.-(f) Jor
ge Fidel Durón". Lo que se pone en 
conocimiento del públieo para Jos
efectos de ley.-Teguciga!pa, D. C., 
18 de septiembre de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

10, 20 y so o. 72. 
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El infrascrito, Registrador de Patentes y Marcas de Fá
brica, dependiente de la Secretaría de Economía, hace ~a~r: 
que con fecha treinta de m:::yo del año en curso, se adm1t10 ~a 
solicitud qu:; ciicc·: '· -"~ i.;.; J y depósito de una ~arca de fa
brica.-Poder ~jeeutivo.-;,)ecretaría de Econom1a.-Yo, Os
ear René Cuevas Bustillo, mayor de edad, casado, Licenciado 
en Ciencias Jurídicas y Sociales, de este domicilio, con Carnet 
N"' 615, del Colegio de Abogados de Honduras, en mi carácter 
de Apoderado de la compañía Gran Industria de Neumáticos 
Centroamericana. S. A. (GINSA), del domicilio de Guatema
la, República de Guatemala, según poder que tengo acredita
do en este Despacho, comparezco con el respeto acostumbra· 
do para solicitar el registro y depósito de la marca de fábrica 
denominada: 

M. C. M. MINAS CANTERAS MADERERAS 
conforme el adjunto certificado de registro N" 23.016, expedi
do a favor de mi representada, el 2 de febrero de 1971, por la 
Oficina de Marcas y Patentes de Invención del Ministerio d(' 
Economía de Guatemala, marca que distingue y ampara con 
exclusividad absoluta: llantas elásticas para vehículos, com
puestas en todo o en parte de hule natural o sintético y mez
clas, guardacámaras para llantas de automóviles, protectores 
de hule, bolsas y tubos para vulcanizar, parches ajustables pa
ra estallados, parches para válvulas, refuerzos y guardafan
gos (Carne! Black) material rodante, tubos para llantas y de
más artículos, en cualquier tipo de letras, tamaños, fondos, 
colores y combinaciones de colores, en la forma que resulte 
más adecuada en su papelería comercial y servicios de anun
ci?s, marca que se aplica o fija a los productos y artículos 
r~~mos, en las formas y modos generalmente acostumbrados 
(•n e: comercio y en la industria, para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.-Tegucigalpa, D. C., dos de ma
Y0 de mil novecientos setenta y dos.-(f) Osear René Cuevas 
Bustillo". Lo que se pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 30 de mayo de 1972. 

9, 19 y 30 o. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Sxretaria de Economía, 
hace sah'3r: eme con fe~!:a veintinue
ve de mayo del año en curs"', se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
y depósito de una marca de fábrica. 
-Poder Ejecutivo.-Secretaria de 
Economía.-Yo, Osear René Cuevas 
Bustillo, mayor de edad, casado, Li
cenciado en Ciencias Jurídicas y So
ciales, de este dor1icilio, con r.arnet 
N• 615, del Colegio de Abogados de 
Honduras ,en mi carácter de Apode
rado de la compañía Gran Industria 
de Neumáticos Centroamericana. S. 
A. (G 1 N S A), del domicilio de Gua
temala, República de Guatemala se
gún poder que tengo acreditad.; en 
ese Despacho, comparezco con el res
peto acostumbrado para solicitar el 
registro y depósito de la marca de 
fábrica denominada: 

D. S. DOBLE SERVICIO 
·conforme el adjunto certificado de 
registro N• 23.012, expedido a favor 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

de mi reprc~entada el 2 de febrero de 
1971, por la Oficina de Marcas y Pa
tentes de Invención del Ministerio de 
Economía de Guatemala, marca que 
distingue y ampara con exclusividad 
absoluta; llantas elásticas para ve
hículos compuestas en todo o en par
tes de hule natural o sintético y 
mezclas, guardacámaras para llantas 
de automóviles, protectores de tubos, 
bolsas y tubos para vulcanizar, par
ches ajustables a estallados, parches 
para válvulas, refuerzos y guarda
fangos (flops), material rorlante (Ca
me] Black), tubos para JI a n t a s, 
neumáticos y demás artículos, en 
cualquier tipo de letras, tamaños. 
fondos, colores y combinaciones de 
colores y de aplicarla sobre los pro
ductos que manufactura en la forma 
que resulte más adecuada en su pa
pelería comercial y servicios de anun
cios, marca que se aplica o fija a los 
artículos y productos mismos en las 
forrnRs v modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la in
dustria, para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de Iey.-Tegu-

cigalpa, D. C., veinticinco de abrí! 
mil novecientos setenta y dos (de 
Osear René Cuevas Bustillo" r:.;;- f) 
se pone en conocimiento del. púbti"u~ 
para los efectos de Iey.-Tegucí; 
pa, D. C., 29 de mayo de 1972. · 

Aaan López Pineda 
Registrador. 

10, 20 y 30 O. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen. 
diente de la Secretaria de Econonúa 
hace saber: que con fecha treinta d~ 
mayo del año en curso, se admitió la 
•?licitud que dice: "Registro y depó
sito de una marca de fábrica.
Poder Ejecutivo.-Secretaria de Eco. 
nomía.-Yo, Osear René Cuevas 
Bustilb, mayor de edad, casado u. 
cenchdo en Cien e i as Juridi~ y 
Sociales, de este _domicilio, con Car. 
net N" 00615, del Colegio de Abogados 
de Honduras, en mi carácter de Apo
derado de la compañia Gran Industria 
de Neumáticos Centroamericana, S. 
A. ( G 1 N S A), del domicilio de Gua. 
temala. República de Guatemala, se
gún poder que tengo acreditado en 
ese Despacho, comparezco con el res
peto acostumbrado para solicitar el 
registro y depósito de la marca de 
fábrica denominada: 

NATUGIN 
conforme el adjunto certificado de 
registro N" 23.010, expedido a favor 
de mi representada el 2 de febren de 
1971, por la Oficina de Marcas y Pa
tentes de Invención del Ministerio de 
Economía de Guatemala, marca que 
distingue y ampa;a _con derecho .•x· 
elusivo: llantas elastlcas para vehícu
los compuestas su totalidad. o en 
parte de hule natural o sintético Y 
mezclas, guardacámaras para llantas 
de automóviles, protectores de tubos, 
bolsas y tubos para vulcanU.ar, par· 
ches ajustables para estallados, par
ches para válvulas, refueJ?!OS Y gulll'· 
;io.fangos ( flops) , matenal rodante 
(Carne! Blac~) , tubos para llantas. 
neumáticos y demás artícu}os, en 
cualquier tipo de letra, tamano, fon
dos, colores y combinaciones de co
lores y de aplicarla sobre los produc
tos de manufactura en la fonna q'!e 
resulte más adecuada en su papel~na 
comercial y servicios de anunCIOS. 
marca que se aplica o fija " Jos r 
tículos y productos mismos~ en as 
formas y modos generalmente a~ 
turnbrados en el comercio Y en !& m· 
dustria, para todo lo cual se 8~ 
los demás docum:nt?'! de ley.b~~ 
cigalpa, D. C., vemttcmco de 8 (fl 
mil novecientos setenta . V ~os.-que 
Osear René Cuevas Busttlln . ~bUCO 
se pone en conocimiento del Pclgal
para los efectos de ley.-T

972
e(IJ 

pa, D. c., 30 de mayo de 1 · 
Adán López p¡,.ediJ, 

Registrador. 

10, 20 y 30 o. 72. 
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El infrascrito, Registrador de Pa-
y Marcas de Fábrica, depen

~ de la Secretaria de Economía, = saber: que con fecha :yeintiséis 
de septiembre del presente a,r;o. se ad-

'tió la solicitud que dice: Reg1stro 
:f: tnarca.-Señor Ministro de Econo-

ía.-En representación de Produc:S Ge<Jeon Richter (América), S. A., 

d -•ciliada en la ciudad de México, 
0~ di 1 · D F México vengo a pe r e reg1s-
~ d~ la mar~a de fáb1ica consisten
te en la palabra: 

BAMTO 
para distinguir: productos químicos, 
medicinales, farmac~uticos e higiéni-
cos, y la cual se aphca a los_ envases, 
cajas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhier.,n, y en cual
quiera otra forma apropiada en el co
mercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el clisé.
TegUcigalpa, D. C., veinticinco de 
septiembre de mil novecientos seten
ta y dos.-(f) Daniel Casco L., Car
net N• 112". Lo que se pone en cono
cimiento del público para Jos efectos 
de Jey.-Tegucigalpa, D. C., 26 de 
septiembre de 1972. 

Ad&n López Pineda, 
Registrador. 

9. 19 y 30 O. 7?. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
dienté de la Secretaria de E~onomía. 
bace saber: que con fecha veintinue
ve de septiembre del presente año, 
se admitió la solicitud que dice: "Se 
solicita registro y depósito de una 
marca de fábrica.-Poder Ejecutivo. 
-Qficina de Patentes y Marcas de 
Fábrica.-Q\sar A. Batres, mayor 
de edad, casado, Abogado, con Car· 
net del Colegio de Abogados 0028, y 
de es~. domicilio, actuando en repre
sentaCion de la compañía Scott Pa
per Company de Costa Rica, S. A., 
del domicilio de San José, Costa Ri
ca, como lo compruebo con el docu
~ento de poder que obra en esa ofi
CI!la: _en el expedienté de registro y 
depostto de la marca de f á b r i e a 
"Westminster", comparezco con todo 
respel? ante esa oficina, a solicitar 
~ .~tro y depósito como marca 

b
"". hondureña de la marca de fá
nca: 

SODA-PAC 
Latingumarca "Soda-Pac", protege y dis

e la fabricación distribución v 
venta d tod · • e a clase de productos de 
~ Y ~Pec1almente de papel higié
ae ' Bervilletas y pañuelos de papel, 
eoJor usa en cu~quier combinación de 
¡._t. 1:amano y se imprime direc
'dhl en los artículos o se les 

en en etiquetas, previamente 

impresas a los envoltorios de los 
mismos. Acompaño los documentos 
de ley y ruego se admita la presente 
solicitud, se le dé el trámite legal y, 
en definitiva, se otorgue el registro 
y depósito pedidos. Para la continua
ción de las presentes diligencias, sus
tituyo el poder con que octúo en el 
Abogado Joaquín Donato Alcerro 
Díaz, mayor de edad, casado, con 
Carnet del Colegio de Abogados nú
mero 693, y de este domicilio.-Te
gucil;alpa, D. C., veintisiete de sep
tiembre de mil novecientos setenta y 
dos.-(f) César A. Batres". Lo qu<> 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, O, C., 29 de septiembre de 1972. 

Adilu López Pineda, 
Registrador. 

9, 19 y 30 O. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha diecinueve 
de septiembre del presente año, se 
admitió la solicitud que dice: "Regis
tro y depósito de una marca de fá
brica.-Poder Ejecutivo.-Secretaria 
de Economía.-En representación de 
la compañía Rudef, S. A., una socie
dad organizada y existente, conforme 
a las leyes de los Estados Unidos 
Mexicanos, manufactureros, indus
triales y comerciantes, domiciliados 
en Lucerna N'! 7, México, D. F., Mé
xico, según el poder que obra en esa 
Secretaría de Estado, respetuosamen
te comparezco a solicitar el registro 
y depósito de la marca de fábrica 
denominada: 

COLLOIDINE 
palabra, según el clisé y conforme a 
la documentación a d j u n t a: títu
lo No 66.678, del 11 de diciembre de 
1950, de la Dirección General de la 
Propiedad Industrial de México; cer
tificado de renovación de la marca 
en la misma oficina; traspaso del 
regietro de la marca a favor de RU
DEF, S. A.(Representaciones Univer
sales de Especialidades Farmacénti
cas, Se A.), inscrito en la m i s m a 
oficina, marca que sin di.$tinción de 
tamaño~ color o diseño especial, am
para, distingue y protege productos 
químicos, medicinales y farmacéuti
cos de toda clase, marca que se apli
ca o fija a los artículos y productos 
o a los envases, recipientes, receptá
culos, frascos, botes, botellas, latas, 
cajas, paquetes, empaques, fardos, 
bultos y envoltorios que los contie
nen, por medio de impresiones, gra
bados, etiquetas, marbetes, placas. 
relieves, estampados, estarcidos y en 
las otras formas y modos general
mente acostumbrados en el comercio 
y en la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás documentos de 
ley.-Tegucigalpa D. C., treinta y 
uno de agosto de mil novecientos se
tenta y dos.-(f) Jorge Fidel Durón". 

Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. D., 19 de septiembre 
de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

9, 19 y 30 o. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
ten tes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha dieciocho 
de septiembre del presente año, se 
admitió la solicitud que dice: "Re
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.-Poder Ejecutivo.-Secreta
ría de Economía y Hacienda.-En 
representación de la e o m p a ñ í a. 
W a r n e r Lambert Pharmaceutical 
Company, una corporación del Esta
do de Delaware, manufactureros do
miciliados en 201 Tabor Road, en la 
ciudad de Morris Plains, Estado de 
Nueva Jersey, Estados Unidos de 
América, según el poder que obra en 
esa Secretaria de Estado, respetuo
samente comparezco a solicitar el 
registro y depósito de la marca de 
fábrica denominada: 

PLESTROVIS 
según el clisé, como marca de fábri
ca inicial hondureña, marca que am .. 
para distingue y protege preparacio
nes farmacéuticas y medicinales en 
general, la que sin distinción de ta
maño, color o diseño especial, se 
aplica o fija a los artículos y a los 
productos mismos, o a los envases, 
recipientes, cajas, paquetes, empa.
ques, fardos, bultos y envoltorios que 
los contienen, por medio de impre
siones, grabados, etiquetas, marbe .. 
tes, relieves, estarcidos, estampados, 
y en las otras formas y modos gene
ralmente empleados en el comercio 
y en la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás documentos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., dieciséis de 
abril de mil novecientos setenta y 
ocho.-(f) Jorge Fidel Durón". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 18 de septiembre de 
1972. 

Adán López Plnedad, 
Registrador. 

9, 19 y 30 o. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
dienté de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha dieciocho 
de septiembre del presente año, se 
admitió la solicitud que dice: "Re
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.-Poder Ejecutivo.-Secreta
ria de Economía y Hacienda.-En 
representación de la compañía The 
Proctér & Gamble Company, una 
corporación del Estado de Ohio, ma
nufactureros, domiciliados en 301 
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East Sixth Streel:, en la ciudad de 
Cincinnati, Estado de Ohio, Estados 
Unidos de América, según el poder 
que obra en esa Secretaría de Es
tado respetuosamente comparezco a 
so!icltiar el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada: 

O A W N 
inscrita en la Oficina de Patentes de 
los Estados Unidos de América, bajo 
el N• 562.962, el 19 de agosto de 
1952, la que sirve para amparar, dis
tinguir y proteger jabones para el 
tocador y para el baño, preparacio
nes para los dientes y el cabello, per
fumería, cosméticos, artículos de to
cador, preparaciones blanqueadoras 
y otras sustancias para uso en la 
lavandería, detergentes sintéticos, 
sustancias higiénicas y sanitarias y 
preparaciones para limpiar, pulir, 
fregar y abrasivas, la que sin dis
tinción de tamaño, color o diseño 
especial, se aplica o fija a los artícu
los y a los productos mismos, o a 
los envases, recipientes, cajas, paque
tes, empaques, fardos, bultos y en
voltorios que los contienen, por me
dio de impresiones, grabados, etique
tas, marbetes, relieves, estarcidos, 
estampados y en las otras formas y 
modos generalmente empleados en 
el comercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.-Tegucigalpa, D. 
C., dieciséis de abril de mil novecien
tos sesenta y ocho.-(f) Jorge Fidel 
Durón". Lo que se pone en conci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 18 de 
septiembre de 1972. 

Adán López Pineda. 
Repsl.rtldor. 

9, 19 y 30 o. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veintinue
ve de septiembre del presente año, 
se adMitió la solicitud que dice: "Se 
solicit:J. registro y depósito de una 
marca de fábrica.-Poder Ejecutivo. 
Oficina de Patentes y Marcas de 
Fábrica.--César A. Batres, mayor de 
edad, casado, Abogado, con Carnet 
del Colegio de Abogados 0028, y de 
este domicilio, actuando en represen
tación de la compañía Scott Paper 
Company de Costa Rica, S. A., del 
domicilio de San José, Costa Rica, 
como lo compruebo con el docu¡nento 
de poder que obra en esa oficina, en 
el expediente de registro y depósito 
de la marca de fábrica "Westmins
ter", comparezco con todo respeto 
ante esa ofi?ina, a solicitar el regis
tro y deposito como marca inicial 
hondureña de la marca de fábrica: 

CHALET 
La marca "Chalet", protege y distin
gue la fabricación, distribución y 

venta de toda clase de productos de 
papel y especialment':' de papel higié
nico, servilletas y panuelo<: de -~a pe!; 
se usa en cualquier combmacwn de 
color y tamaño y se imprime direc
tamente en los artículos o se les ad
hiere en etiquetas, previamente im
presas a los envoltorios de los mis
mos. Acompaño los documentos de 
ley y ruego se admita la presente 
solicitud, se le dé el trámite legal y, 
en definitiva, se otorgue el registro 
y depósito pedidos. Para la continua
ción de las presentes diligencias, sus
tituyo el poder con que actúo en el 
Abogado Joaquín Donato Alcerro 
Díaz, mayor de edad, casado, con 
Carnet del Colegio de Abogados nú
mero 693, y de este domicilio.-Te· 
gucigalpa, D. C., veintisiete de sep
tiembre de mil novecientos setenta y 
dos.-(f) César A. Batres". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para Jos efectos de ley.-Teguciga!
pa, D. C., 29 de septiembre de 1972 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

9, 19 y 30 o. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha diecinue
ve de septiembre del presente año, 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.-Poder Ejecutivo.-Secreta
ria de Economía.-En representación 
de la compañía Wander, S. A. (Wan
der Ltd.) (Wander, A. G.), una cor
poración organizada y existente, con
forme a las leyes de la Confederación 
Suiza, manufactureros, industriales 
y comerciantes domiciliados en Mon
bijoustrasse N- 115, en Berns, Suiza, 
según el poder que obra en esa Secre
taría de E s t a do, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica deno
minada: 

NOYALUCOl 
palabra, según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de registro .... 
N• 151.904, depósito del 15 de julio 
de 1954, de la Oficina Federal de la 
Propiedad Intelectual de Suiza, mar
ca que ampara, distingue y protege 
toda clase de productos medicinales 
y farmacéuticos en general, marca 
que se aplica o fija a los artículos y 
productos mismos o en los envases, 
recipientes, receptáculos, latas, cajas, 
sacos, bolsas, paquetes, empaques, 
fardos, bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, placas, 
relieves, estampados, estarcidos y en 
las otras formas y modos general
mente acostumbrados en el comercio 
y en la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás documentos de 
Iey.-Tegucigalpa, D. C., treinta y 
uno de agosto de mil novecientos se
tenta y dos.-(f) Jorge Fidel Durón". 

Lo que se pone en conocitnien 
púb!ico para los efectos de leyto ~ 
guCigalpa, D. C., 19 de septiembre •. 
1972. ... 

Adá>1 l..ópez Pifledo 
Registrador. ' 

9, 19 y 30 o. 72. 

El Infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica de}le!> 
diente de la Secretaria de lkc·nolllÍa: . 
h~e saber: que con fecha m1•ve de 
diciembre del presente año se adnrl 
tió la solicitud que dice: "~stro d; 
una marca de fábrica.--supremo 
Poder Ejecutivo.-Ramo de Econo. 
mia y ~mercio.-Yo, Carlos Bane. 
gas Agu!lar, mayor de edad, <asado 
Apogado, _con Camet de Co!egiació~ 
numero 2o, y de este vecindario ac~ 
tuand? en mi C?ndición de Apode;.,..¡o 
EspeCial de la firma Comercial "ORO
MECO, S. A. de C. V.", del domicilio 
de San Pedro Sula, ante el Supremo 
Poder Ejecutivo, Ramo de EconolllÍa 
y Comercio, con todo respeto vengo 
a solicitar que se registre a favor de 
mi representada, la marca de fábrica 
consistente en la palabra: 

MARAVIlLA KURATIVA 
nombre con que se identificará deter. 
minado producto farmacéutico que 
se elaborará en la propia sede de la 
firma representada, y en sus labora· 
torios debidamente montados. Acom· 
paño diez etiquetas contentivas de la 
palabra a registrarse ; esa etiqueta 
será usada en letras de cualqnier cla
se y tamaño, sobre el producto debí· 
damente envasado, y en las distintas 
formas generalmente usadas en el 
comercio. Del expediente creado po¡ra 
el registro de la marca de fábrica 
"Noche Azul", de la firma que repre· 
sento, pido se razone el poder que 
ostento, y una constancia extendid& 
por la Municipalidad de San Pedro 
Sula, en que consta la ubicación de 
la Casa Comercial "DROMECO, S. A. 
de C. V.", y qne se encuentra en ple
na actividad. Ruego que previos loo 
trámites legales, se resuelva de con
formidad.-Tegucigalpa, D. C., seis 
de diciembre de mil novecientos se· 
tenta y uno.-(f) Carlos Baneg&A 
AguiJar", Lo que se pone en conoeJ· 
miento del público para Jos ef~ 
de Iey.-Tegucigalpa, D. C., 9 de di
ciembre de 1971. 

Adán López Pineda. 
Registrador. 

28 S., 9 y 19 O. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, de~ 
diente de la Secretaria de Econo~ 
hace saber: que con fecha vemti
nueve de septiembre del pu;;:::. 
año, se admitió la solicitud qw; · 
"Se solicita registro y de~ ~ 
\liUl. ma.rca de fá.brica.-Poder Eje-· 
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¡no.-Oficina. de Patentes Y Mar
"" ele Fábrica.-César A. Batres, 
""" r de edad, casado, Abogado con 
~ del Colegio de Abogados 0028, 

ele este domicilio, actuando en re
~tación de la compañía Scott 
p.,ea: ()ompaDY• de Costa Bi~ S. A., 
del domicilio de San Jose, Costa 
Ríe&. como lo compruebo con el 
~to de poder que obra en esa 
ficlna en el expediente de registro 

0 deplsitO de la marca de fábrica: 
~ ... !aster", comparezco con todo 
respeto ante esa oficina a solicitar 
el ¡q;istro y depósito como marca 
inicial hondureña de la marca de fá-
brica: 

EXPRESS 
La marca "Espress", protege y dis
tingue la fa.bricación, distribución y 
veata de toda clase de productos de 
papel, y especialmente pa.pel higié
nico, servilletas y pañuelos de papel; 
se usa. en cualquier combinación de 
1101or y tamaño, y se imprime directa
mente en los artículos o se les adhie
re en etiquetas previamente impre
sas, a los envoltorios de los mismos. 
Acompaño los documentos de ley, y 
ruego se admita la presente solicitud, 
se le dé el trámite legal, y en definiti
va, se otorgue el registro y depósito 
pedidos. Para la continuación de las 
presentes diligencias, sustituyo el 
poder con que actúo en el Abogado 
Joaquín Donato Alcerro Díaz, ma
yor de edad, casado, con Carnet del 
Colegio de Abogados número 693, y 
de este domicilio.-Tegucigalpa, D. 
C., veintisiete de septiembre de mii 
novecientos setenta y dos.-(f) Cé
sar A. Batres". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
29 de septiembre de 1972. 

Adán López Pineda 
Registrador. 

9, 19 y 30 o. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
~tes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, :ce saber: que con fecha diecinueve 

· ~ptiembre del presente año, se 
admitió la solicitud que dice: "Regis
tro Y depósito de una marca de fábri
~-P~r Ejecutivo.-Secretaría de 

IIOinia.-En representación de la 
cotnps.iija Wander, S. A. (Wander 
~· (Wander A.G.), una corpora
• organizada y existente conforme 

laa leyes de la Confederación Suiza, 
lllan'!factureros, industriales y co==· ~omiciliados en Mo~bi
según N· 115, en Berna, SUIZa, 

• el poder que obra en esa Se
~ Estado, respetuosamente 
<lep6aito d• a solicitar el registro y 
nOI!Unada ~e la marca de fábrica de-

ALUCOL 
~ según _el clisé y conforme al 

certificado de registro 

N" 161.439, depósito del 27 de juuio 
de 1956, de la Oficina Federal de la 
Propiedad Intelectual de Suiza, mar
ca que ampara, distingue y protege 
toda clase de productos medicinales 
y farmacéuticos en general, marca 
que se aplica o fija a los artículos y 
productos mismos, o a los envases, 
recipientes, receptáculos, latas, cajas, 
sacos, bolsas, paquetes, empaques, 
fardos, bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, placas, 
relieves, estampados, estarcidos, y en 
las otras formas y modos general
mente acostumbrados en el comercio 
y en la industria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., treinta y 
uno de agosto de mil novecientos se
tenta y dos.-(f) Jorge Fidel Durón". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 19 de septiembre de 
1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

9, 19 y 30 o. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha siete de 
octubre del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica.-Se
ñor Ministro de Economía y Comer· 
cio.-Yo, Francisco Cáceres Benda· 
ña, mayor de edad, casado, Abogado 
y de este vecindario, con Carnet del 
Colegio de Abogados número 218, e" 
mi carácter de Apodemdo de la fir· 
ma MENLEY & JAMES LABOBA
TOBJES LTD., domiciliada en 1500 
Spring Garden Street de Philadel
phia, Estados Unidos de Norte Amé
rica, comparezcv pidiendo el registro 
y depósito, por diez años, de la mar
ca de fábrica que consiste en la si
guiente denominación: 

LOVE'S FRESH LEMON 
marca que protege, distingue y am
para cosméticos, perfumes y artícu
los de tocador y se aplica sin distin
ción de tamaño o color a los produc
tos o artículos, paquetes, envoltorios 
que los contienen, por medio de eti
quetas, inserciones, grabados y mar
betes o en cualquier otra forma usa
da en la industria y el comercio. Esta 
marca fue registrada en Nicaragua. 
el 7 de febrero de 1972, con el nú
mero 25.348, cuyo certificado debi
damente autenticado ofrezco presen
tar oportunamente. Acredito mi re
presentación con el poder que apare
ce agregado al expediente de la 
marca N• 19.406 WVE'S LEMON. 
Presento además los demás documen
tos de ley y pido que previo los de
más trámites se otorgue el registro 
y depósito de la marca 
mencionada.-Tegucigalpa, O C .. 
cinco de octubre de mil novecientos 

setenta y dos.- ( f) Francisco Cáce
res Bendaña". Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 7 de 
octubre de 1972. 

Adán López Pineda, 

Registrador. 

20 y 30 O. y 9 N. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha siete de 
octubre del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica.
Señor Ministro de Economía y Co
mercio.-Yo, Francisco Cáceres Ben
dañs, mayor de edad, casado, Abo
gado y de este vecindario, con Car
net del Colegio de Abogados núme
ro 218, en mi carácter de Apoderado 
de la firma SMlTH K L 1 N E & 
FBENCH LABORATOBIES, domici
liada en 1500 Spring Garden Street 
de Philadelphia, Estados Unidos de 
Norte América, comparezco pidiendo 
el registro y depósito, por diez años, 
de la marca de fábrica que consiste 
en la siguiente denominación: 

lOVE'S 50FT EYES 
marca que protege, distingue y am
para productos químicos, medicinas 
y preparaciones farmacéuticas y se 
aplica sin distinción de tamaño o co
lor a los productos o artículos, pa
quetes y envoltorios que los contie
nen, por medio de etiquetas, 
inserciones, grabados o marbetes y 
en cualquier otra forma usada en la 
industria y el comercio. Esta marca 
está registrada en los Estados Uni
dos Mexicanos, con el número 171.086 
el 12 de noviembre de 1971, cuyo 
certüicado debidamente autenticado 
ofrezco presentar oportunamente. 
Acredito mi representación con el 
poder que aparece agregado al ex
pediente de la marca N• 10.239 "SU
TILEX", presento los demás docu
mentos de ley y pido que previo los 
demás trámites se otorgue el regis
tro y depósito de la marca mencio
nada.-Tegucigalpa, D. C., cinco de 
octubre de mil novecientos setenta y 
dos.-(f) Francisco Cáceres Benda
ña". Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.
Tegucigalpa, D. C., 7 de octubre de 
1972. 

Adiin López Pineda. 
Regútrotlor. 

20 y 30 O. y 9 N. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Econonúa, 
hace saber: que con fecha veintisiete 
de septiembre del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: "Regis
tro de una marca.-Señor Ministro de 
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Economía y Comercio.-Yo, Francis· 
co Cáceres Bendaña, mayor de eda.d, 
ca.sa.do Abogado, y de este vencinda
rio, en' mi carácter de Apoder~o de 
Laboratorios Ra.rpe, S. A., sociedad 
organizada y existente bajo la.s leyes 
de la República de Nicaragua, con do
micilio en la ciudad de Managua, com
parezco pidiendo el registro y depósi
to de la marca de fábrica que consiste 
en la denominación: 

SUPRES 
por el término de diez años, la que 
sirve para distinguir: un producto 
medicinal en forma de tabletas y que 
sirve para combatir la.s diarreas co
munes, y se usa aplicada en todos ~os 
tamaños y colores, y con cualqUier 
clase de tipo de letras, pintada, im
presa, estarcida, estampada, grabada, 
en relieve, o en cualquiera otra forma 
utilizable aplicada a los productos 
mismos o en sus empaques, envoltu
ras, cajas y materiales de propagan
da. Presento con esta solicitud los do
cumentos de ley, y pido: que se admi
ta, y previos los demás trámites se 
otorgue el registro y depósito de di
cha marca. Acredito mi representa
ción con el poder que aparece en las 
diligencias de la marca número 19.379 
"Sani-Renal", de donde se razonará 
en estos autos.-Tegucigalpa, D. C., 
vetnte de septiembre de mil novecien
tos setenta y dos.-(f) Francisco 
Cáceres Bendaña". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
27 de septiembre de 1972. 

Adán L6pez Pineda, 
Registrador. 

10, 20 y 30 o. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economia, 
hace saber: que con fecha siete de 
octubre del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y 
depósito de una marca de fábrica. 
--S e ñ o r Ministro de Economía y 
Comercio.-Yo, Francisco Cáceres 
Bendaña, mayor de edad, casado, 
Abogado y de este vecindario, con 
Cornet del Colegio de Abogados nú
mero 218, en mi carácter de Apode
rado de la firma SMlTB KLlNE & 
FBENCH LABOBATORIES, domici
liada en 1500 Spring Garden Street de 
Philadelphia, Estados Unidos de Nor
te América, comparezco pidiendo el 
registro y depósito, por diez años, de 
la marca de fábrica que consiste en 
la siguiente denominación: 

LOVE'S DlUSH-AMATIC 
marca que protege, distingue y am
para productos quimicos, medicinas 
y preparaciones farmacéuticas y se 
aplica sin distinción de tamaño o co
lor a los productos o articulos, pa
quetes, envoltorios que los contienen, 
por medio de etiquetas, inserciones, 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Para los efectos de ley al público se hace saber: Que en 
Escritura Pública autorizada en esta ciudad el día 10 de octu 
bz:e ante los oficio~ del. Notarle;> Público Arnf~;ldo Gabriel Solí~ 
Cordova, se constituyo la Sociedad Mercantil anónima "MA
RISCOS ROATAN, S. A." (MARISA), con domicilio en esta 
ciu~ad y con capital de L. 400,00~.00 exactos y cuy_a finalidad 
sera la comp~, pesca procesamiento y exportacion de toda 
clase de manscos. 

San Pedro Sula, 23 de octubre de 1972. 

30 o. 72. 

grabados y marbetes o en cualquier 
otra forma usada en la industria y 
el comercio. Esta marca está regis
trada en los Estados Unidos Mexi
canos, con el número 171.087, el 12 de 
noviembre de 1971, cuyo certificado 
debídamente autenticado ofrezco pre
sentar oportunamente. Acredito mi 
representación con el poder que apa
rece agregado al exepediente de la 
marca N• 10.239 " S U T 1 L E X", 
presento los demás documentos de 
ley y pido que previo los demás trá
mites se otorgue el registro y depó
sito de la marca mencionada.-Tegu
cigalpa, D. C., cinco de octubre de 
mil novecientos setenta y dos.-(f) 
Francisco Cáceres Bendaña". Lo que 
se pone en con.ocinrlento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 7 de octubre de 1972. 

Atlán López Pineda. 
Registrador. 

20 y 30 O. y 9 N. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Econonrla 
hace saber: que con fecha once de 
octubre del presente año, se admitió 
la solicitud que diée: "Registro y 
depósito de una marca de fábrica. 
-Señor Ministro de Econol!lla y 
Comercio.--Su Despacho.-Yo Renáíi 
Pérez, Abogado y Notarlo de esta 
ciudad, miembro del Colegio de Abo
gados de la República con Carnet 
N• 634, y en representación del señor 
Jorge Abudoj Zaror, Gerente de la 
firma Jorge Abudoj Hermanos, Con
fiterla "VENUS", de este domicilio, 
con la consideración y respeto debido 
comparezco pidiendo el registro y 
depósito de la marca de fábrica de 
mi representada consistente en la 
palabra: 

(CHIPIRULj 
por no haber sido registrada antes. 
Esta marca se usará para distinguir, 
amparar y expender los siguientes 
productos elaborados: Chicle Bomba, 

Goma de Mascar, Caramelos, Con
fites, Chocolates, Gomas, J a 1 e a o, 
Galletas, Gelatinas y similares, la 
que se aplicará o fijará sobre loo 
papeles de envolturas, e t i q u e t a 8 
envases, cajas y cartones que con~ 
nen los productos por medio de !m. 
presiones, estampadas o litograf"llldas 
en variedad de formas, tamaño, 
lores y dibujos conforme la etiqu 
adjunta o en cualquier otra fo 
usada en el comercio o industria 
Adjuntamos el presente · dibujo el 
cual 'consiste en la palabra "CBI
PmUL", el cual será usado en la 
impresión de las envolturas y empa
QUes. Rogando el trámite coiTOII(lOD· 
diente y en su oportunidad el acuerdo 
de Registro, quedo Atento Seguro 
Servidor.-Comayagüela, D. C., ooce 
de octubre de mil novecientos setenta 
y dos.-(f) Renán Pérez Colegiado 
N• 634". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectoo 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 11 de 
octubre de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

30 O. 9 y 19 N. 72. 

HERENCIAS 

La Infrascrita, Secretaria del Jul. 
gado de Letras de esta Secéi6n . .Ttl" 
dicial al público en general Y ¡iiiá 
los efectos de ley, hace sábei"~J: 
este Juzgado en resolución de <' . 
dieciocho de ioeptlembre del ~ 
año, a solicitud del señor Juan k 
niotis Kalerguis, declaró yacente . 
herencia dejada por el difunto ~ 
Leopoldo Montenegro Peña, f~~ 
en esta ciudad, donde se abrtO 1111 

sucesión.-Puerto Cortés, 29 de IOP" 
tiembre de 1972. 

Angélica E. de Toro, 
Secrefarl&. 

(f) Angélica E. de Toro. Hay UJ1 ~ 
que dice: "Juzgado de Letrss.-
to Cortés.-Honduras". 

30 o. 72. 
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U infrascrita, Secretaria del J uz
-An de Letras, del departamento de 
t;;~ al público en general y pa

Jos efectos de ley, hace saber: que !!te Juzgado con ~echa v:inticinco;> 
de febrero del cornente ano, dicto 

tencia y declaró heredero ab in
:'tato al señor Amadeo Manuel Ca
rranza, de su difunto hennano natu
ral Vito Carranza y lo declaró 
heredero de todos los bienes, _dere
chos y acciones, de todos los bienes, 
sin perjuicio de otros herederos de 
igual 0 mejor derecho, A;rtículo 1043, 
del Código de Procedimientos.-Gra
ciss, Lempira, 1• de marzo de 1971. 

Digna Herrera, 
Secretaria. 

(f) Digna Herrera. Hay un sello que 
dice: "Juzgado de Letras.-Gracias, 
Opto. de Lempira, Honduras". 

30 o. 72. 

La suscrita, Secretaria del Juzga
do 2' de Letras, del departamento de 
Choluteca, al público en general, para 
los Ímes legales consiguientes, hace 
saber: que en la sentencia dictada 
por este Juzgado 2• de Letras De
partamental, fue declarada heredera 
ab intestato con fecha veintitrés de 
agosto del corriente año; la señora 
Mariana Espinal, de generales cono
cidas, de los bienes í'Ue d.3jara su 
madre legítima Maria de los Angeles 
Espinal, concediéndole la posesión 
efectiva de la misma, sin perjuicio de 
otros herederos de igual o mejor 
derecho.--Choluteca, 25 de octubre 
de 1972. 

Olga N. Rivera. 
Secretaria. 

(f) Oiga N. Rivera. Hoy un sello oue 
oue dice: "Juzgado 2• de Letras:
Choluteca, Dpto. de Choluteca, Hon
duras". 

B• V• Marco Tulio Del Cid, 
Juez 2• de Letras, 

(f) 01~ Nila Rivera R. Marco Tulio 
Dei Cid. Hay un Sello que dice: "Juz
gado 2• de Letras, Choluteca. deúar
tam~nto de Choluteca.-Hondura-s". 

30 o. 72. 

Nota de 13 Administración 
Loa originales que se en

'ften para publicarse en L_,. 

GACETA, deben estar escritor 

JIOr un solo frente y, si posi 

ble fuere a máquina. 

LA DIRECCION. 

REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de Inquilinato, de es
te Distrito Central, al público en ge
neral, y para los efectos de ley, hace 
saber: que en la audiencia que se 
celebrará en el lugar que ocupa este 
Juzgado, el día martes catorce de no
viembre de mil novecientos setenta y 
dos a las tres de la tarde, en la de
ma;,_da de desahucio y pago de alqui
leres, promovida por el señor Rodol
fo Rosales Fortín, contra el señor 
Jorge Gandour, se rematará en pú
blica subasta los bienes siguientes: 
dos estantes de plywood, mazonite y 
vidrio, debidamente pintados, con es
pejos en la parte inferior; estando 
el primer estante ubicado al costado 
Este del inmueble, y el cual tiene 9.16 
metros de largo, 1.30 metros de al
tura y 33 centímetros de ancho. 
Consta en la parte frontal del estan
te de un vidrio de 9.10 metros de lar
gor por 1.26 metros de alto, incluyén
dose también en dicho costado un pe
dazo de vidrio de 30 X 27 centíme
tros; ambos vidrios son de 1¡, de 
pulgada de espesor. En dicho estan
te se encuentra en la parte inferior 
un espejo de 8.42 metros de largo 
por 43 centímetros de altura, esti
mado lo anterior en L-ps. 500.50. El 
segundo estante está ubicado al cos
tado Oeste del inmueble y tiene 7.03 
metros de largo por 1.30 metros de 
altura y 30 centímetros de ancho. 
Consta en la parte frontal de! estan
te de un vidrio de 6.93 metros de lar
go por 1.30 metros de altura y Ij, de 
pulgada de espesor. En dicho estan
te se encuentra en la nJrtc i:-f~~0; 
un espejo de 6. 73 metroS de l~g0 pcr 
43 centímetros de altura, incluyéndo
se en éste un pedazo de espejo de 
30 X 28 centímetros, teniendo lo an
terior un valor de Lns. 394.50. El es
tante ubicado al costado Este del in
mueble tiene en la parte inferior el 
eouivalente a: 8 lámnaras con 16 can
delas fluorecentes de 40 watts cada 
una, valoradas en Lns. 756.00, y el 
ubicado al costado Oeste, tiene tam
bien el eauivalente 6 lámparas con 12 
candelas fhtore~entes de 40 w~tts ra
da una, estimadas en L. 315.00. A to
do lo anteriormente detalll'l<lo Re le da 
un valor actual de L. J .966.00. Tre• 
estantes de madera de pino y plywood 
los cual~ se det;::t.llan a continuación: 
F:sbnte N• 1.-Fl cual está cons
truido en su totalidad de madera de 
pino cenillada, v consta de 10 divi
siones horizoni:~ les v vertira.Ies: te
niPndo éste 9.RO rhetros de largo, 
2.50 rne-tros de altura v 28 ~entlmf'
tros de ancho. 'lralorailo en la csnti
d~d de Ln~. 14701l. Estantp "'' 2 -
El rnn.l t:>~tá tn.mbién ('nnstnlirlo rlt:> 
:M::lilr>r~ riP ni no rPnill~-<~~. v rnn~.t'l 
rl"" 11 dj,..y~iones horizontal('S v 4 ,~er
ti~nle~. rn11 }~e¡ ~i:-nif'"'t"'~ rH,.....,..,...~i0· 

nE>s: 10.40 :rn~>.+ros de lar2'o, ?_!í!'i me-
tros de r.lh1r3 v ?O ee-nt:!Ylpt-..ry; ('p 
ancho, estin"!a~n Pn !a cantirlnd n~ 

Lps. 158.50. Estante N• 3.- El cual 
está construido en su totalidad de 

madera de pino cepillada, y consta 
de 11 divisiones horizontales y 4 ver
ticales, con las siguien~ dimensio
nes: 10.40 metros de largo por 2.55 
metros de altura y 30 centímetros de 
ancho valorado en Lps. 158.50. En
tre eÍ estante N• 1 y 2 existe _una 
pared de plywood caobilla, que tiene 
10.30 metros de largo por 2.55 de 
altura, estimada en Lps. 364.50. El 
valor estimado de los tres estantes 
de madera de pino cepillada y la divi
sión de plywood en mención_ es de 
Lps. 828.50. Una vitrina horiZOn~ 
para la exhibición de artículos d<: VI
drio y metal; dicha vitrin~ tiene 
2.00 metros de largo, 76 cenbmetros 
de ancho y 36 centímetros de alto; 
estando colocada a una altura sobre 
el nivel del piso de 58 centímetros; 
tiene 4 patas de hierro tubular cua
drado, de 1 pulgada. De la parte su
perior de la vitrina, continúan a una 
altura de 84 centímetros, dos tubos 
de hierro cuadrado de una pulgada, 
los cuales se van a empotrar a la 
pared, encontrándose en la part~ S';I
perior de éstos, una sección de vtdrw 
de 2.00 metros de largo por 30 cen
tímetros de altura en el cual se lee 
un rótulo que dice ''CA-!A". La vi?"i
na en referencia y demas accesonos, 
tienen un valor estimado de L 157.50. 
Dos sofás de metal, con sus respec
tivos colchones, de 5.32 metros de 
largo, 50 centímetros de ancho y ~O 
centímetros de altura, los cuales t1~ 
nen un valor estimado de Lps. 50.00. 
Tres espejos que se encuentr!ln en _la 
bodega, teniendo estos las dimensio
nes siguientes: a) Espejos N• 1 y 2. 
-Largo 1.84 metros, de altura de 
2.50 metros, estimado cada uno ~n 
Lps. 230.00; b) Espejo N' 3.-Largo 
1.48 metros y altura de 2.50 metroS~ 
que se le dá un valor de Lps 185,00: 
siendo el valor estimado de éstos, de 
Lps. 645.00. Dos puertas de alu~inío 
y vidrio y tres paneles de los mismos 
materiales, construidos en un boque
te de 2.31 metros de largo por 2;7'8· 
metros de altura, constando el diséfi.o 
de lo siguiente: dos puertas de 1.53 
metros de largo oor 2.23 metros ·de 
altura, con sus viSagras, llavín y pa
sadores, respectivamente, teniendo 
en la parte superior un panel de alu
minio y vidrio, de 2.31 metros de lar
go por 55 centímetros de altu:!'-, y a 
los lados dos paneles tambien del 
mismo material antes mencionado, de 
2.23 metros de altura por 28 centí
metros de ancho, cada uno; estimán
dose lo anterionnente descrito en la 
cantidad de Lps. 866.70. Cielo acús
tico con sus respectivos perfiles de 
al1tminio anonizado, oro y paneles de 
fiberg-lass fissured patern, pintados 
de color blanco de 24 X 48 pulg-adas 
y 5/8 de pulgada de espesor, cubriRn
do un área de 91.46 metros cuadra
dos, cuvo va1or se ha estimado en la 
cantinid de Lns. 1.2~4.71. 19 lámna
ras de cuatro~ randel:1s fluorecentes 
de 40 watts carla l'.<t"Ja, con sns res
pectivas pantal1as plástic'l.s, e~tima
d<ts Pn Lns. 3.078.00 6 lámpo.re" con 
Ul"!~ candela fluorescente, de 40 watts 
cada una, sin pantallas, valoradas en 
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Lps. 110.70. Dos switchs y un panel 
eléetrico de 8 circuitos, debida.Dlente 
mstaisdos y valorados en Lps. 54.00, 
cuyo valor totsl estimado, incluyen
do también, ala.D,'brado, conductos e 
instala.ción de lamparas, por valor 
deL 369.00, es de Lps. 3.611.70. Una 
división de plywood decorativo de 
3.34 metros de largo y 1.09 metros 
de altura, con vidrio acanalado en la 
parte superior, de 3.30 metros de lar
go por 69 centímetros de altura, cuyo 
valor estimado es de Lps. 112.75. 
Una pila forrada de cerámica de mo
saico de 3.92 metros de largo, l. 79 
metros de ancho y 30 centímetros de 
profundidad, valorada en la cantidad 
de Lps. 345.60; habiéndose valorado 
dichos bienes en la cantidad de Nueve 
Mil Ochocientos Dieciocho Lempiras 
con Cuarenta y Seis Centavos de 
Lempira (Lps. 9.818.46), y se advier
te que por ser primera licitación, no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo.
Tegucigalpa, D. C., 26 de octubre de 
1972. 

Marco Tulio Pino, 
Secretario. 

(f) Marco Tulio Pino. Hay un sello 
que dice "Juzgado de Letras de In
quilinato.-Tegucigalpa, D. C., Hon
duras". 

Del 30 O. al 9 N. 72. 

El lnfraaerito, Secretario del Juzgado de 
Letraa Primero de lo Civil. del departamen .. 
to de FranciJico Korazán, al pübllco en 
general, hace sa.ber: que en la audiencia 
aefta1ada para el dla viernes primero de 
diciembre del comente ado, a 1s.a nueve de 
la maftana y en el local que ocupa est# 
Juzgado, ae rematará en Pública subasta el 
blg'Uiente lnmueble: Una caaa de bahare~ 
que. entejada. compuesta de tres piezas y 
una cocina, edificada en solar situado en el 
Barrio Nuevo, de esta ciudad. BOlar que 
tiene Un$ extensión de tresclentas sesenta 
y nueve varas cuadraAas y sesenta y nueve 
c.entésimas de vara cuadrada, con loa 11· 
mlt.ee Y dimensiones siguientes: 1:11 No~. 
veinticuatro metras diez centlmetros, con 
Jote número sets. de .Juan Bairea y )le...(. 

Sagatime, t.oy de otros; al Sur, veintisiete 
metros cuarenta y cinco centimetros. con 
Jotes número nueve y diez, de los miamos 
setlores. hoy de otroe; al Este, once metros. 
con pi'Opiedad de Carlos Lalnez, mediando 
un camino, ahora Embajada Estados Ul'li· 
dos de .A.rnérica; y, al Oeste, diez metM.s, 
con lote nlltnero cinco, de los seftores &· 
gastume y Ba.irea, hoy de otras personK.S. 
Estando inscrito el dominio del anterior In· 
mueble. a nombre de la seftora Graciela 
Fortln de Vallejo, con el nümero 170, fo
lios del 175 al 176,. del Tomo 241, del Re
gistro de la Propiedad Inmueble, de eMe 
depS.Ftamento de Ft-s.neiaeo Mora.zán. El 
ir•mueble anteriormen.tP deserlto, ha sido 
valorado en la C:lntidfl.d de Veinticinco KU 
Lempiras ( L 25.000.00), y se rematará pa· 
ra con su producto hacer pago a1 Banco 
de Jos Trabaiadores. <".aJltidad de lempi!'9s 
que es en deber la seftora Graciela Fortin 
oe V?lleio. Se advierte que por trataree de 
primera licitación, no se admitirán postu· 

Viene de la la págma 
Acuerdo N 9 1390 

Tegucigalpa, D. c., 26 de junio de 1972. 

El Presidente ConsUtuclona.l de la fte .. 

publica. 

ACUERDA: 

Dispensar la publlCB.clón de edictos para. 
contraer matrimonio civil, a :Miguel Angel 

Montoya. Flores y Ana Luisa Acosta G .. 

vecinos de Tegucigalpa, D, C., previo en

tero de (L 10.00) diez lempiras, en la ofi

cina que el Ministerio de Hacienda. y Cré· 

dito Público deslgne.--Comuniquese .. 

R.AMON E. CRUZ 

E1 Secretario de Estado en los Despa· 
c~os de Gobernación y Justicia, 

Rl,.ardo ZtinJga .'\.. 

Acuerdo N~ 1391 

Tegucigalpa, D. C., 27 de junio de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re
p6bllca, 

ACUERDA: 

ntS'l"ens~r la publicación de edictos para 

contnter matrimonio civil, a Osear Arman· 

do Pagoa.ga y Gla.dys Esperanza Turcios 

V., veclnoa de Tegucigalpa, D. C., previO 

entero de (L 10.00) diez lempiras, en la 

oncina que el Ministerio de Hacienda y 
~to Pllblloo dellgne.-ComUiliquNe. 

RAJ(()N 1:. CRUZ 

El Secretario de Estado en 1011 Deopa
ehoo de Gobemaelón y .Justlcl4. 

-I'Aalp A. 

Aeuerdo w 1393 

Tegucigalpa, D. C., 27 de junio de 1972. 
El Presidente COnatltuclonal de la Re

pt!bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edlctoe para 
contraer matrimonio clvU, a Vietor Manuel 
Martln"" Silva y Mayra Soleda.4 CAcerea 
Rivera. vecinos de Tegucigalpa. D. c., pre
vio entero de (L 10.00) diez lempiras, en 

ras que no cubran las dos tereeraa partes 
del avaltlo, y Bin que hagan el HSpeetiVO 

depóalt<>-Teguclgalpa., D. C., 27 de octubre 

de 1972. 

.-....-~Mejla, 
Secretario. 

t f) Faustino Lafnez Mejf&. Hay un Milo 
que dice: ".Juzgado de Letras t• de lo Cf
viJ.-Tegucigalpa. Francisco lforadn. -
Honduras''. 

Del 30 O., al :11 N. 72. 

la oficina que el Ministerio de Haeiealb. 
y Crédito Público destgne.--Conu.mütueae. 

El Secretario de Estado en loe ne.p._ 
choa de Gobernación y Jus~_. 

Acuerdo N 9 1394 

Tegucigalpa, D. C., 27 de junio de 1971. 

El Presidente Constttuctonal de 1a Jte.. 
ptiblica, 

ACUERDAo 

Cancelar a partir del Primero de all1J: 

del corriente afio, el Contrato suscrito coa 

el .seftor Rodman K. Borden, mediaate 

Acuerdo N" 81·A de 12 de enero de l9'f2,. 

aprobando el alquiler de la casa que oeupan 

18.8 Oficinas de Migraeión de la d.uda4 a 
Guanaja. departam.ento de Ialu de 1a. 

Ba.hia..-Comuniquese. 

RAMON E. CIIU& 

El Secretario de Estado en Joa Deap Cb= 
de Gobemaclóa y Juatlcla, 

TegucJgalpa, D. C., 27 de junio de 1111< 

El Presidente Cmu!Utuctonal de Ja Jfe. 

pllbllca. 

ACUERDA: 

Dlspenaar lo. pubUeac16n de ..- -
contraer matrimonio civil, a "'Qui.CidaPt' 

Enamorado Sosa y Silvia Roa&~ 

vecinoS de Ceguac8, !!anta B-..
entero de (L 10.00) diez !empinO, '"' la 
oficina que el Mlnl8terio de ~ ..,
~to PllbUco ~-CO~ 

ft.U(ON S. CitOS. 

El Secretario de - - ~ 1)01110-
chOII de Gobernación Y .Juatlcla. 

Procesamiento Técnico Documental Digital 
UDI-DEGT-UNAH 

Derechos reservados
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